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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3844 VALERO LLANAS E HIJOS, S.A.

Los Administradores Mancomunados de la Sociedad han acordado convocar
Junta General Extraordinaria de Socios que tendrá lugar el día 7 de julio del año en
curso en primera convocatoria, en el domicilio social de la Compañía, sita en Avda.
Francia n.º 55 de Benasque (Huesca), a las diecisiete horas y el día 8 de julio del
año en curso, en el mismo lugar a las dieciocho horas, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.- Designación de Presidente y Secretario de la Junta.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
formuladas, correspondientes al ejercicio finalizado a 30 de noviembre de 2020, y
la correspondiente aplicación del resultado.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
formuladas, correspondientes al ejercicio finalizado a 30 de noviembre de 2021, y
la correspondiente aplicación del resultado.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta por la propia Junta.

Tendrán derecho de asistencia  y  voto  los  socios  que hayan cumplido los
requisitos legales. Los socios podrán solicitar, por escrito, con anterioridad a la
reunión de la  Junta  General  o  verbalmente  durante  la  misma,  los  informes y
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día. Asimismo, cualquier socio, a partir de la presente convocatoria podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser admitidos a la aprobación de la misma.

Benasque, 30 de mayo de 2022.- Los Administradores Mancomunados, Jorge
Llanas Reus y María Teresa Sopena Llanas.
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